
CONSTITUCION DE' 00004... 3 
  

ANONIMA DENOMINADA INVERSELECTA 
  

” 

S.A. 

CUART Ar S/.2' ono. 000.00 

5 En la ciudad de Guavaquil. Rebública del Ecuador. hoy 

    

  

  

  

  

    

( . 
6 día treinta y uno de diciembre de mil ntevibeciaftos 

7 noveritá. vy u « añte mí, AROGADO MELSON GUSTAVO CANARTE 
    

  

8 ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO —SEFTIMO DEL CANTON, 

9 comparecen: La Comoañiia IMMOBILIARIA —GUMIL s.a. 0D 

  

      
  

  

  

    

  

  

  

  

10 debidamente representada Dor st 

a ” 11 ingeniero LUIS FERNANDO —1LLINGWNORTA GUERRERO. guien 

A. 12 declara ser ecuatoriano. casado, calidad o0ue legitima 

: e 13 con el Nombramiento cue se acompaña como documento . 

o : x 14 habilitante: Abogado GABRIEL VERGARA  VILLAQUIRAN., E 

« 15 quien declara ser ecuatorÍano, casados. Dor sus propios 

: - : 16 derechos: señor ingeniero JORGE nonoRTH Guennero, O 

17 aquien declara Ser ecuatoridno, casado. ingeniero 

18 industrial. por sus propios derechos: señorita ADRIANA 

19 ILL INGHORTA cuero Douien declara ser ecuatorianeí 

38 20 soltera, ejecutiva. por sus propios derechos; y, 

señorita CONSUELO  HARTINEZ VILLAD quien declara ser 

        

. 22 ecuatoriana», soltera; ejecutiva. por sus propios 

" 23 derechos. Havores de edad. domiciliados en esta 

24 ciudadiY capaces para oblioarse y contratar a 

- 25 ouienes de conocer  dow fe. Bien instruidos en el 

26 cbjeto yv resultados de esta escritura de"Constitu- 

7 27 ción de Compafila, a la que proceden de una m ra 

voluntaria. para su otoroamientd 

 



UN 

  

1 * cresentirr la minuta del tenor siguiente: ===“ or 

92 SEROR NOTARIO. — En el reoiístro de escrituras públicas 

3 a su Caro, sírvase incorporar una en la cual conste 

4 el Contrato Social v el estatuto de la Compañia 

5 INVERSELECTA S.A... al tenor de las siguientes clánueu- 

6 las: CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

7 IMVWERSELECTA S.A.- CLAUSULA PRIMERA: FUNDADORES.“ 

8 Concurren a la celebración de esta escritura pública: 

  

manifestando su  Yoluntad de fundar en forma  simulta- 

AA EOI A O OA 

  

10 nea la compañía  INVERSELECTA Señas las siouientes 

11 personas: INMOBILIARIA GOmiL S.A.  —debidamente 

12 reoresentada por su Gerente General, ingeniera LUIS . 

FERNANDO ILLINGUORTHA GUERRERO, sociedad de nacionali- 

2 __AA n_n 
dad ecuatoriana. con domicilio principal en Samboron- 

14 

15 dón. el compareciente justifica su intervencion con el 

16 nombramiento oue se adiunta como documento habilitan- 

17 Abogado Gabriel Vergara Villacuiránf señor 

ingeniero dorge l1lingyorth Guerreros señorita Áádriana 

lilinoaworth Guerrero y Consuelo Martinez Villao, todos 
-19 

  

de nacionalidad ecuatoriaña y domiciliados en esta 
20 

    

21 ciudad de Guayaquil. - CAPITULO PRIMERO: DENOMINACION, 

22 DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO.- ARTICULO PRIMERO: DENOMI- 

93 NACION Y  —DOMICILIO.— La sociedad tengrs la denomina— 

24 ción objetiva de INVERBELECTA S.A. Úy su domicilio 
    

principal será la ciudad de GuaYaquil. Provincia del 

  

25 

06 Guavas. República -del Ecuador: pero puede «abrir 
/ 

27 sucursales. agencias uu oficinas en cualguier lugar de 

la República O fuera de ella por resoluciones de la 

  

£



    

        

    

  

  

  

| | — 0000 3, 
1 harta General y cisplienda los requisitos y Tformalída- 

9 des exigidos por da Leyes BRYFÍIC as Rada Y 

3 OBJETO.“ El plaza de duración es de gimcuenta, años. 

4 contados a partir de la inscripción de este contrato 

5 constitutivo en el Fegistro Mercantal. Podrá prorra- 
  

  

6 qarse o  dissinulrse este plaza por resolución de la 

dunta General de feccionistas, convocada expresamente 

    

  

para este efecto, con el vato de una mayoria que 

9 represente por lo menos las das o el 

  

      

capital pegado concurrente a la sesión. 

  

  

  

  

  

10 

11 dedicarse a la construcción, remodelación y decoración 

12 de vivienda as. condominios, hangares, galpones, plantas 

13 industriales, urbanizaciones, cobras de infraestructu- 

14 Fa, pavimentación, canalización] Carreteras, Vías, 

15 caminos vecinales, puentes, estructuras menores y en 

sí todo lo relacionado con construcción de bras de 

  

ingenieria civil También podrá hacer diseños sanita- 

  

  

  

  

    

  

  

              

          

  

     
   

17 

18 rios, eléctricos y telefónicos, empleando personal 

19 capacitado para estos trabajos. Importación, compras 

20 distribución y comercialización de toda. clase de 

91 equi pROS, Fepuestos y «ccesor ias aplicables a todo tipo 

22 de naves y/o automotores. Importación, caonpraventea de 

23 equipos de imprenta y sus repuestos, así como toda su 

24 materia prima conexa (Pulpa, tinta, etcétera). 

25 Compraventa, corretaje, dminictración, permuta, 

26 «agenciamiente, explotación y amticresis de bienes 

97 inmuebles. Compraventa, importación y exportación de 

        
productos agrícolas e industriales 

28



SN l 
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1 alimenticias, metalmecánica y tewntil. Importar y r 

2 exportar maquinarias industriales y agricolas y toda r _ 

3 clase de productos agropecuarios. Asi mismo, importar : a 

4 y expartar productos alimenticios en la rama dietética o 

5 y artículos de ferreteria, artesania, electrodomésti- 

6 cos y materiales de construcció También se dedicará 

7 a la importación, compras venta, distribución y 

8 comercialización de equipos de telecomunicación, 7 

9 equipos de pesca mayor y menar, aparatos fotográficos, . 

10 instrumentos de Optica, aparatos y o suninistros 

11 electricos. artículos de cerámica, artículos de 

12 cordeleriía, artículos de deporte y atletismo artáciu- > 

13 los de juguetería y librería, equipos de seguridad y - 

15 mental para laboratorios, instrumentos de Músicas » 

16 madera, joyas y articulos conexos en la rama de y 

17 joyeria, bebidas alcohólicas Y  aquaSs  —QAsecsaSa 

18 productos de cuero, elaboración de telas, vehículos “ 

-19 livianos y pesados, compraventa por mayor y menor y/o 

  

20 permuta y/o distribición, y/o consignación de produc- 

tos químicos, materia activa O compuestos. Fara la 
      

     
     

                           

       

    

        
    

    

21 - 

22 rama veterinaria y/o humánas , profiláctica curativas a 

23 en todas sus formas y  apliceciones También se ? 

24 dedicará > la comercialización interna y externa de 

25 pieles, pinturas, barnices y lacas, productos de 

26 hierro y acero, papelería y Útiles de oficina. . 

27 Artículos de bazar y perfumeria, productos de confite- o 

28 ría, productos de vidrio y cristal, aparatos de : 

 



  
    

   gerencia finencie- 
  

  

    

    

        

  

  

      

  

  

  

  

  

  

    
   

    

4 Fa, mercadotecnia, contabilidad. tributación adusnera 

5 y fiscal, auditorís, remo Tfinenciero Y Hhaireátil, de 

6 seguros, de colocación de ecxpitales, de inversión de 

7 valorez., de en leas actividades 

8 previstas en su Oobjetda.— Desarrollará e implementará 

9 mas de | procesamienteoe de datos vv brindará la 

10 

11 

12 

13 

14 

15 ganado Meyor Y meno i podrá importar oanado 
  

16 Y productos 

!'Q
 

Si
 naderia, cualquier 

  

    17 clase de Necesarios para 

   18 sgricultura Y ganaderia. También tendrá por objeto 

  

19 dedicarse a la produccion de larvas de camarones y 

  

20 otras especies bioascuáticas m Ti
 a ja
 

E > 14 tr
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22 pesquera en todas sus fases tales Como: captura, 

23 extracción, procesamiento Y comercialización de 

24 especies icacuáticas en los mercados internos y 

25 externos. Asi mismo se dedicará a la ectividad metal 

26 mecánica y “1 ensamblaje de vehículos. maquinarias,



  

* 3 
1, barcos o pesoueros., instalar su planta industrial para 

     
  

  

    

    

       
  

  

  

    

  

2 empsgue. envazamiento _0 cualquier otra forma ara la 

3 comercialización de los productos Gel ma También 

4 tendrá por objeto dedicarse Aula actividad mercantil 

5 como comisionista, intermediaria, mendataria, mandan 

6 de personas naturales yo 

7 intermediación finmeanaoj 

8 la compra de cartera aja ninguna modalidad 

9 se dedicerá a la compra venta, permuta 

10 por cuenta propla de acciones de compa 

11 Fomentara Y desarrollará el Turismo Hacionel E 

12 Internacional. mediante la imstalación y administra 

  

  

  

  

  

  

  

  

                

18 terrestre, aérea, Tluvial o marítima de toda clase de 
—— 

19 mercaderia en general, pasajeros. Cargas, matericoles 

20 para la construcción: productos agropegduarios a 

21 bioacuáticosz, embalajes y  quarda muebles.k Prestar 

22 servicios a las personas naturales o jurídicas en los 

23 asuntos relativos a contabilidad, ventas servicios de 

24 contratación de trabajos. servicios jurádicos. a 

25 través de los profesionales debidamente facultados y 

26 en las actividades previstas en su objeto. Fara 

27 cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

  

contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que | 

 



  

00000 5 

1 tenoasn relación con el mismo. CAPITULO SEGUNDO: DEL 

          

     

2 CAPITAL, DE LAS ACCIONES Y DE LOS ACCIOMISTAS.- 

3 ARTICULO TERCERO.- a? 

         MILLONES DE SUCRES, dividido e 

    

        umeradas del cero Cero uno a 

   7 la dos mil inclusivesS La Junta General de fecionistas, 

8 puede en  Ccualguier tiempo autorizar el aumento del 

       
la las         

    

cumpliéndose     compafila 

10 formalidades legales para el efecto ARTICULO CUARTO: 

11 AUMENTO DE CAFITAL Y DERECHO DE PREFERENCIA. En caso 

  

12 de aumente de capital por emisión de huevas accio- 

        

13 nes, éstas serán ofrecidas en primer término a los 

14 propietarios de las emitidas hasta esa fecha, quienes 

15 podrán suscribirlas en proporción al número de 

16 acciones gue —tuvieren, pero si así mo lo hicieren 

17 uno a más accionistas, las nuevas ecciores sobrantes 

18 se oOfrecerán a los demás accionistas también en 

19 proporción a sus  —RocioneSs, y solo podrán ser 

         

    

  

ofrecidas al    público las nuevas accioñes que ningún 20 

accionista hubiere deseado suscribir. ===" 21 
    

as acciones son 

      

22 ARTICULO GuUINTO: TITULOS Y  VOTOS.-— 

23 ordinarias Y nominativas y (los títulos de las 

24 mismas contendrán las declaraciones exigidas por, la 

25 Ley Y llevarán la firma del Gerente Genera Cada 

26 título puede representar una o varias acciones y 

27 deberán llevar la numeración correspondiente.                    

         

  
acción es indivisible y, en caso de haber / 

Ab. Nelson GustA 

Notario Xvil del 

28



12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

- 19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

paoesdo integramente 4 velor, dará derecho 

  

vato en las delibereciones de la Junta General. 

  

  

  

  

  

  

  

ARTICULO SEXTO: TRANSFERENCIA DE PROPIEDAD El 

ACCIONES. Las  sccionesz se transfieren Y transmiten 

de conformidad con las disposiciones legales 

pertinentes. La compañia considerará coma dueño de 

las acciones E Quien: aperezrcta en el/ libro de 
  

acciones y accionistas, de la compañila. Joc 

  

    

ARTICULO  —SEFTIMO: FALTA DE TITULOS. En ceso. de 
  

extravio, pérdida, eustracción, inutilización de 
  

un título de acciones se  'Observarán las dispasicias 
    

nes legales para conferir nuevo título en reempla:xo 
  

del extraviado, perdioa sustraído o inutilizado. 
  

   

  

  

Todo los pastos que ceusaren el reemplazo suecdicho 
  

  

cerán de cuenta exclusiva del eccionista interesadold 
  

ARTICULO GCOTAVO: —RESPONSABILIDADES.- La responsabili- 

desd de ceda accionista es limitada al monto de su 

acción o secciones ARTICULO NOVENO: REPRESENTACIÓN DE 
  

105 ACCIONISTAS. Los aeccionistas podrán hacerse 

representar en la Junta General por persona extrafia, 
  

mediante carta dirigida al Gerente General o poder 

ctorgado conforme a derecho. No podrán ser represen- 

  

tantes de los accionistas ministradores 

  

los comisarios de la compañííxX.- ARTICULO DECIMO: 

ADQUISICION  —DE ACCIONES. La compaftfía no podrá 

adquirir la propiedad de sus acciones sino de contfor- 

midad con la ley. En ningún casa podrá la 
    

   

compañila prestamos a anticipos tomando 

  

           

     
    

A
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1 cama qarintia las acciones que hibiere emitida. -— 

2 CAPITULO TERCERO: DEL GUBIERNO, —DE LA ADRINISTRACION, 

3 DE LA'— FISCALIZACIÓN Y REFRESENTACION DE LA SOCIEDAD.- 

4 ARTICULO UNDECIMO: DE LA GOBERNACION, ADMINISTRACION Y 

5 FISCALIZACIÓN. La compañía estará gobernada por la 

6 dunta General de iS administrada _ por 

1 Presidente “Ejecutivo Y €el Gerente Sra 

$ quienes tendrán las atribuciones que les 

9 competen por las Leyes y las que les señala este 

10 estatuto. La fiscalización y control corresponde 

11 al Comisario de la Sociedad, quien tendrá un 

12 suplente para que actúe en su falta O ausencia o 
  

ARTICULO _ DIAPECSIRO: REFRESENTACION LEGAL Corresponde 

13 TN 

14 

  

    

administración activa de los 
    
  

       negocios sociales, la representación legal” 
  15 

      
   

- judicial Y extrajudicial de la Compafiia 
16 

   ARTICULO DECIMO TERCERO: INTEGRACION Y DECISIONES DE 

  

17 

18 LA JUNTA GENERAL.— La Junta General de Accionistas 

19 constituída con el quérum que sefala éste estatuto es 

20 el Organo Supremo de la Sociedad, y en consecuencia, 

21 sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los 

39 accionistas, al Presidente Ejecutivo y al Gerente 

  

General y a los demás funcionerios y empleados. 

        

   

23 

24 ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOCATORIAS. - Toda convoca- 

25 toria a Junta General de Accionistas se hará mediante 

26 aviso suscrito por el Gerente General, por propia 

27 iniciativa O «a pedido de accionistas que Fepresen 

               por lo menos, la cuarta parte del 
28



ass 

Tales convocatorias se. publicarán en uno de los 

  

periódicos de mayor circulación, en el domicilio 

  

principal de la compañia, por lo menos, Con ocho días 

  

de anticipación «Al talados para la reunión, Eexpresán-      

   

  

  

  

    

  

   

    

  

    

4 

5 dose el  luax*+r, día, OA Y objétoa de la dunta. 

Salvo las excepciones legales, será nula toda 
6 A? 

3 resolución sa un objeto no  mencionedo en la 

  

       
   

   

  

     

8 convocatoriad.- ARTICULO DECIMO QUINTO: CONVOCATORIA AL 

9 COMISARIO. El comisario será siempre convocado 

10 especial e individualmente para las sesiones de Junta 

11 General  Ordinariar y Extraordinaria de fccionistas, 

12 pera su inasisjféncia no será causa de diferimiento de 

   

  

      

la reunión?” ARTICULO DECIMO SEXTO: JUNTA GENERAL 
1 

, UNIVERSAL. No cbstante lo dispuesto en los artículos 

15 anteriores, la Junta General de Accionistas <=e 

16 entenderá legalmente convocada y quedará  válidamen— 

te constituida. en cualquier tiempo y en cualquier 

_ lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

, : cualquier asunto, siempre que se encuentre 

. presente O representada la totalidad del capital 

2 social pagedo, y los accionistas O representantes, 

o acepten por unanimidad constituirse , en Junta 

         

    

de acuer sobre los         

  

General y estén unánimemente     

  

23 
puntos a tratarse en dicha Junta, quienes suecribi- 

  

24 
rán el acta bajo sención de mulidad. Ho-=-=-==—-"—— > 

25 
ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL QUORUM.— La Junta General 

26 
no podrá instalarse en primera convocatoria si no 

27 
están representadas a las dos terceras partes del 

     



  

   verificado el QULUÓS rta 

    

CUA 

    

3 fuando a la cimera  convocatori 

  

representeción esteblecida 

    

5 segunda convocatoria con or lo  m 4 a cs de 

6 anticipación Y no podrá demorarse más de treinta días      

  

  

      de la fecha fijada para 

8 debiendo, entonces, constituirse 1 

  

9 el número y representación de los accionistas que 

10 asistieren, lo cual Así se hará constar en la respec-         

  

     

11 tiva convocatoria La anterior requlación acerca del 

12 quórum para la Junta General de Accionistas, se 

  

13 entiende sin perjuicio de los casos en Que, por 

14 disposiciones especiales de la Ley o de este Estatuto, 

    

  

15 se requiere una mayor esistencia de accionistas 

  

16 ARTICULO DECIMO OCTAVO: JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRADRDI- 

17 NARIAS.-— La Junta General Ordinaria de Accionistas se 

          

18 2 reunirá obligatoriamente por lo menos una vez al año, 

19 dentro de los tres meses posteriores a la fin iza- 

20 ción del ejercicio econémico de la Compañia. En la 

21 preindicada reunión ordinaria anual, la Junta General 

22 deberá considerar entre los puntos de su Orden del 

23 Día los asuntos especificados en los literales a), Cc), 

   

  

   

    

Artículo Vigésimo Primero del presente 24 

  

25 estatuto. La Junta General Extraordinaria de Accio- 

  

26 nis5tas, se reunirá en cualquier tiempo cuando así lo 

  

            resolvíere el Presidente Ejecutivo 

       

  

27 

28 

  

   
Ab. Nelson Grrstapa arte A. 

Nolan Ad úx L 

    



  

1 vo o al Gerente General lino A más accionistas que 
UA A A A 

2 representen por da menos la cuarta parte del capital 
  

ro per escrita y con    

  

     

  

4 indicación del punto o punto que deseen sea objeto de 
  

   

dunta ARTICULO DECIMO NOVENO: 

  

de la 

  

consideración 

  

  

  

6 FRESIDENTE EJECUTIVO, SECRETARIO Y ACTAS DE LAS JUNTAS 

7 GERERALES.— La dunta General será presidida por el 
  

     ipañia Y  €l Gerente     Presidente Ejecutivo de la Cc 

    

9 General actuará de Secretario. Se levantará una acta 
  

10 de cada sesión que podrá aprobarse en la misma sesión, 

11 y todas las resoluciones surtirán efecto inmediato. En 

12 caso de ausencia del Fresidente Ejecutivo presidirá la 

    
   13 Junta la “pers a Que para el efecto designen los 
           

   concurrentes, En casa de ausencia del Gerente General 14 

15 actuará de Secretario la persona que los concurrentes 

16 designen. De cada sesión de dunta General, se formará 

17 el respectivo expediente ordenado por la Ley. Las 

18 actas de Junta General Universal de Accionistas 

aprobedas deben ser firmadas por todos los sccionistas     

   
19 

  

20 asistentes/ al final de cada Junta, bajo sanción de 
     

  

  

  

21 nulidad, ARTICULO —VIGESINMO: RESOLUCIONES DE LA 

22 dUNTA.— Salvo las excepciones legales O estatutarias, 

23 todas las resoluciones de la Junta General de Accio- 

24 nistas una vez verificado el quórum correspondiente, 

25 deberán ser tomada por mayoría de votos del capital 

26 pagado concurrente a la Juntal Los votos en blanco y 

27 las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. En 

  

caso de empate en una votación, el assunto tratado 
28 
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7 .. 1 se considerará no aprobado y se podrá pedir que se 

: - 2 tome una mueva votación (0 que el asunto se trate en 

: 3 uta posterior ARTICULO VIGESIMO  —FRIMERO: ATRIBEU- 

4 CIONES DE LA JUNTA GENERAL. Son atribuciones de la 

5 Junta General de Accionistas las que sefialan la Ley y 

6 el presente Estatuto, especialmente las es: 

  

    

   
    

       ad Designar O elegir para un periodo e          

      
     

UN  AÑDal 
    

    

  

8 Presidente Ejecutivo y al Gerente General de la        

    Compafñilar Desianar Comisario principal           
     

Y 

    

10 supilenter/ca) Aceptar las excusas G renuncias de los 

8 11 nombrados funcionarios y removerlos cuando estime 

12 convenienteí d) Fijar las remuneraciones, honorarios o 

13 viáticos de los mismos funcionarios desionedos y a 

- 14 asionarles gastos de representación. si lo estimare 

2 : 16 inventarios y más, cuentas sobre los ingresos sociales, 

   
    acompañados dl respectivo informe del Comisario 

              

        

17 

18 actuantez. f Ordenar, considerando las recomendacio- 

19 nes del Gerente General, el reparto de utilidades, en 

8 20 caso de haberlas y cuando fuere el caso el porcentaje 

21 de éstas para la formación del Fondo de Reserva Legal 

  

22 * de la Compañía, porcentaje que no podrá ser menor del 

      

23 diez por ciento de las predichas utilidades hasta que 

24 el referido Fondo de Reserva haya alcanzado por lo 

- 25 menos, un valor igual al cincuenta por ciento del 

  

especiales de libre disposición de conformidad     
     

27 

28 Artículo Vigésimo Noveno de este Estatuto, y ordenar.



1 alterar el destino o disposición d en la 
o       

e . 

las mismas, 

      

  

3h) Conocer y resolver 2 forma que considere convenient 

3 cualquier asunto que le sometan a su consideración, el 

  

  

4 Presidente Ejecutivo O el Gerente General o cualguier 

5 funcionario de la Compafiia, con las más amplias 

6 facultades; (1) Reformar _el presente estatuto de 

7 conformidad con la Ley jj) Resolver el aumento a la 

8 disminución del capital social, la disolución antici- 

     9 pada y liquidación de la Compafiia, y la empliación a      
   10 restricción del  pleza de la mismay k3 Dictar cuantos 

11 acuerdos y resoluciones convenientes o necesarios paya 

13 Resolver acerca de la creación O apertura de —Sucursa- 

14 les o agencias en la ciudad del domicilio de la 

15 compañía o de los negocios sociales¡/m) Aprobar y 

autorizar la enajenación e hipoteca de bienes Ainmue- 160 SA, 
pr 

V 17 Les. jes otorgamiento de prendas Y fianzas en generas; 

18 n) Acordar que el representante legal de la compañía 

  

19 otorgue poder general a / terceras personas para 

20 negocios de la compafñiiíx; fi) Decidir O autorizar la 

21 adquisión,. transferencia, inscripción, uso, disfrute O 

"22 explotación de petentes y marcaesj 0) Conocer el 

23 informe anual que el Gerente General debe presentar 

24 sobre los nmegocias y operaciones de la Compañía; p) 

Ejercer las demás atribuciones permitidas por la        

  

25 

       Ley y. 9) Decidir los nombres de los funcionarios que 
26 

         

    
      suscribirán en las cuentas corrientes de la Compafñiia. 

27 

CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y DEL     

 



    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

271 

28 

      

    

FUNCIONES  PROFROGADAS . — 

Ll p fe elegidos 

         
  

  

     

ellos continuarán en sus Ccaraos basta ser legalmente 

reemplazados. En casa de renuncia del cargo de 

Administrador , licará lo dispuesto en el         
   

        

  

Artículo trescientos once de    la lev de Compañias 

ARTICULO YIGESIMO CUARTO: LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL_ PRESIDENTE EJECUTIVO. — La Compañía tendrá un 

  

Fresidente Ejecutivo Y EN qido por la Junta 

General Y durará Vb) NO en el ejercicio de su 

cargo. Son atribucihbnds Lie Presidente Ejecutivo. 
QA 

además de las que lejconfieren las Leyes, las siquien— 

tes: a) Fresidir las Sesiones de la Junta General, con 

voz y votos: b) Suscribir las actas correspondientes; 

c) Oponerse y/o suspender cualquier acto oO contrato 

  

que considere lesivo a los interesés de la Compafía 

  

dando cuenta inmediata a la Junta General para que 
— 

  

resuelva d) Cumplir y hacer cumplir las decisiones./ 

acuerdos y resoluciones de la Junta General:/ e) 

  

Supervigilar la buena marcha de los negocios de 

  

las empresas para dar cuenta a la Junta Gene 3 

  

             

     
f) Dirigir y las que de        operaciones       ejecutar       

  

Ab. Nelson Gustrvo 
rr 

Notario A.1 4% 1904 
TN 

y 

   



1 realizar la sociedad para €l cumplimiento de suz 
A A 

  

2 fines (0) Administrar los bienes y negocios de la 

3 sociedad y preceutelar sus intereses] h) Representar 

4 legal, judicial y extrajudicialmente a la Compañía en 

  

       la forma prevista en el Artículo Vigésimo Sexto de 
  

  

6 este Estatuto CAPITULO QUINTO: DE LA REPRESEMNTACION 

7 LEGAL.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO. —- El Gerente General 

8 representará legal, judicial y extrajudicialmente a la 

9 sociedad en forma individual y sin necesidad de 

10 autorización de la Junta General en toda acta o 

11 contrato. Sin embargo, necesitará autorización de la 

12 Junta General para la adquisición, transferencia, 

13 inscripción, uso. disfrute o explotación de patentes y 

    

          
14 marcas y pa la enajenación (O hipoteca de bienes 

            
   

15 inmuebles > el otorgamiento de prendas y fianzas en 

   
   16 general. ARTICULO WIGESIMO —SEXTO.- En caso de 

17 ausencia, falta, enfermedad o impedimento temporal del 

18 Gerente General, éste será reemplazado por el Fresi- 

     dente Ejecutivo para la representación legal, judicial 

Y extrajudicial 

  

     

  

       

  

21 definitiva del Gerente General, la Junta Géneral de 

22 >” "ecnNStaos Proeelera SS ticnel Pena VELA 

23 ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: DEL. COMISARIO. La Junta 

24 General de Accionistas nombrará un Comisario principal 

  

y un suplente, quienes dura n dos años en el ejerci- 

cio de sycargo, pudiendo ser reelegido indefinidamen-— 

    

te. “ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DE LA  LIGUIDACION DE 

     UTILIDADES.-— Las utilidades realizadas por la Compafiia 

       

  

  

       



  

04u60 10 

       
  

se ligquidarán de diciembre de cada el treinta        Y uno 

        

2 abia ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DEL_ REPARTO DE 

3 UTILIDADES Y FORMACION DE  RESERYWAS ESPECIALES.- Al 

4 hacer el reparto de utilidades la Junta General de 

5 Accionistas deberá separar, anualmente, por lo 

6 renos un diez por ciento de las mismas para 

7 formar el Fondo de Reserva legal de la compafiia, 

  

hasta que éste haya alcanzado por lo menos un valor      
  

  

   

      

          cincuenta ciento    por del capital socia 
   

  

10 Cuando el Fondo de Reserva legal haya disminuido por 

11 cualquier motivo, deberá ser reconstruido de la 

12 misma manera. Además de la constitución del menciona- 

13 do Fondo de Reserva legal, la Junta General: de 

         Accionistas,      podrá acordar y disponer la Torma- 14           
    15 ción de reservas facultativas de libre disposició 

      

      

     

16 ARTICULO TRIGESIMO: DEL REFARTO DE UTILIDADES.- No se 

17 repartirán dividendos sino por Utilidades Liquidas o 

18 por Reservas efectivas de libre disposición, hi 

19 devengarárn intereses los dividendos que no se 

20 reclamen a su debido tiempo. La compañía no puede 

21 contraer obligaciones, ni distraer valores de su 
              

reserva legal con el objeto de      

        

     

22 repartir utilidede 

23 ARTICULO —TRIGESIMO FRIMERO.- En caso de que la 

24 compañiia termine por expiración del plazo fijado para 

25 su duración O por cualquier otro motivo, las utilida- 

26 des, las pérdidas, el fondo de reserva legal y las 

27 reservas de libre disposición y en general, / 

    

   

28 patrimenie de la compañía, se distribuirán A BESFF:    
. Motsnm Gasidyo / añarte A. 

A A. del Cartón Guayaquil



  

1 , de cada acción en función de su valor  pagedo 

2 ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: DE LA DISOLUCION DE LA 

3 COMPANIA Y  LIGQUIDACION.- La compañía se discolverá 

  

4 en los casos previstos en la Ley de compañías y el 

  

5 presente estatuto. Fara efectos de la liquidación, la 

6 Junta General nombrará un liguidador principal y 

suplente y en la hiciere, actuará 

  

10 dete terminarse la liquidación. das facultades Que sE 

11 le conceden al liqui ador y la remuneración que debe            
12 percibir el mismo. ARTICULO TRIGESIRO TERCERO: DE LA 

13 REFORMA DEL ESTATUTO.- Fara proceder a la reforma del 

14 presente Estatuto, se requiere la petición escrita de 

15 por lo menos el veinticinco por ciento del total del 

16 pequete accionerio  pegede, con indicación de las 

17 reformas que se desean introducira la misma que, en su 

18 caso, deberá ser aprobada por la Junta General en una 

19 sola sesión con la respectiva mayoria prescrita por la 

20 Ley. .-/ ELAUVSULA SEGUNDA: —SUSCRIPCION Y PAGO DEL 

21 CAPITAL SOCIAL. El capital social de la sociedad que 

  

22. es de DOS MILLONES DE SUCRES, se encuentra totalmente 

suecrita de la siguiente manera: A) Se/suscribe la      23      

    

totalidad del capital social así: A,.lUno 

25 Luis Fernando lllinaworth Guerrer 

    
        24 El Ingeniero 

    

  

    

        nombre y en       

   

representación de la Compañía INMOBILIARIA GOMIL S.    dE 26 

27 ha suscrito mil novecie    
   

ntos  _novénta y seis acciones; 
a         

A.Dos) El señor Ingeniero Jorge lilingworth Guerrero, 
28   



  

014. 
G.tres) La 

    
ha suscrito una acción de un mil sucre 

    
     

     
señorita Adriana l1linoavoyth Guerrero, ha suscrito una 

      

   acción de un sil sucresiO.Cuetrol La seÑforita Consuelo A]           

       
Martírmez Milleo. ha suscrito una acción de un mil 

     

        

5 sucresi/y, A.linco) El señor Abogado Gabriel Vergara 

6 Villaguirán, ha suscrito una acción de un mil sucres. 

7 B) Los accionistas fundadores han  pagad ital 
       

     
   

suscrito en la forma que sigues B.Uno) EX, NUMERAR 
E     

El señor Ingeniero Luiz Fernando Illlinogvworth Guerreros 

  

9 

10 por los derechos qué representa de la compafiia INMORBI- 

11 LIARIA GOMIL S.A, ha pagado la suma de DOSCIENTOS. 

12 DIECINUEVE MIL SUCRES,/ dE señores ingeniero JoFge 

13 11linawarth. Guerreros Adrianesr/ l1lingworth Guerrergá 

     Consuelo Martínez 'Villao;      14 
       

     
   

Villaguirin, han pagado la suma dé       

      

15 

16 wa. Laos valores pecados, constan en el Certificado de 

17 Cuenta de inteoración de Capitel que se acompaña para 

18 que forme parte inteorayte de la escriturar La accio” 

19 nista fundadora DUHMOEIXIARIA GOMIL. 35.06% se compromete 

20 a pegar en numerariogy/el saldo _de SEISCIENTOS CINCUENTA 

21 Y SIETE MIL SUCRES, en er /n13z0 dean año Jcontado a 

22 partir de la fecha gé inscripción dE Ta escritura en 

93 el Registro Mercantil. B.Do EN, ESPECIE.q) El señor 

24 Ingeniero Lluis Fernando 111inonortr Buerrero, por los 

25 derechos que representa de INMORILIARIA GOMIL S.A., ha 

26 pagado parte de la suscripción de las acciones de su 

representada, mediante el aporte y transferen de            27        
dominio que por el presente contrato realiza; del 

: Gustavo 0d 4 

Et XVI de captó! Gyayaquil 

   
   

  

28



la 

inmueble de propiedad de dicha socieded que se expresa a 

  

   

      

  

A 

2 continuación. bien inmueble que corresponde a la 

3 actividad de la compafila, y ques Departamento 

            

  

identificado como el( número A-CINCUENTA Y DOS /Agarage 

número DIECIOCHO y área de casillero de sótano número 

  

         

5 

CINCO en los solares sionados con los números doce y 

7 trece, de la manzana A, de lea Urbanización ENTRERIOS, de 

8 la Parroquia Tarifa del Cantén Samborondén, en el 
     

        edificio denominado el cual se encuentra     "YWISTA CLUECA 

    

      

    

    
   

9 

10 sometido al Regimen de Propiedad Horizontal, cuya 

11 alícuota de Condominio es equivalente a cuatro enteros 

12 por ciento. Los linderos, p$pedidas y dimensiones de los 

13 terrenos antes referidos son ¿los siguientes: SOLAR 

    

MUMERO DOCE: FOR EL NORT soryar número trece, con 

      
ochenta metros FOR EL SUR: solar número once hoy 

        

    

  

15 

16 Condominio RIOSGL. antes de propiedad del doctor Emilio 

Romero Farducci,. con achenta metros; POR EL EST calie 
17 

18 pública,  denaminada  Gvenida Fdo Daule con cuarenta 

metras: Y. 
19 

Medidas que 

  

     
20 

            El Ilustre Concejo de —Samborondón, en 
ns 
De METROS CUADRAD 

      

21 

22 sesión ofdinaria celebrada el cuatro de abril de mil 

23 novecientos moventa aprobó la subdivisión y modifi- 

24 cación de los lotes números doce y trece, de la manzana 

  

        

    

"A", de la urbanización —"ENTRE-RIOS", dividiéndose el         
     trece, en dos solares identificados co 

       trece-Ap on una superficie de mil seiscientos metros 

  

a 

cuadrados para Cada salar; Ys el solar doce que le 

 



OCu00 12 
“a 1 cerresponde una superficie de tres mil doscientos 

? - 2 metros cuadrados y gue unido al lote trece da una 

3 cabida/total de cuatro mil ochocientos metros cuadrar 

4 dos. El plano de la subdivisión se encuentra protoco- 

5 lizado en Guayaquil, el once de junio de mil novecien— 

    

6 tos noventa, en la Hotaría a cargo del Abogado 

7 Francisco Coronel Flores. Este testimonio se encuentra 

8 inscrito, SÁ trece de. agosto de mil novecientos 

9 noventa. SOLAR  —MUNERO TRECE.- For e€el Norte, solar 

10 número trece-ñ, con una línea quebrada de Oeste a Este 

0 11 de cuarenta y siete metros cuarenta centimetros, de 

12 este punta una recta de Sur a Norte de diecisiete 

13 metros, de este punto una recta de Oeste a Este de 

- a 14 dieciseis metros treinta centímetros; de este punto 

. 15 uña recta de Norte a Sur de treinta y cuatro metros] y 

C 16 de este punto una recta de Oeste a Este de dieciseis 

17 metros treinta centimetrosi por el Sur, solar número 

      

- 78 doce con ochenta metros por el Este, Malecón de 

19 Entrerios con tres metros, y por €l Oeste, Río Daule 

0 20 con veinte metros, lo que da Una superficie de este 

21 solar de mil seiscientos metros  cuadrados.- For 

22 escritura pública autorizada por el Notario Suplente 

23 del Notario Décimo Cuarto de Guayaquil, sefior Abogado 

24 Ernesto Tama Costales, el treinta de abril de mil 

2 25 rovecientos ochenta y cinco, inscrita en el Regisifo 

    
de la fr Piedad del Cantón Samborondé el diecisiete       
    

    
      

27 de junio de mil novecientos ochenta y Cinco, 

compañía . INMOBILIARIA GOMIL S.A., 

 



s
e
.
 

1 caparte que le hizo la compañia inmobiliaria Verde 

  

  

2 Valle C.iLtda.. en el agto de su constitución, los 

3_ solares antes referidos. La compañía Inmobiliaria 

4 Verde Valle C.Ltda., adquirió a su vez, los referidos 

5 solares por compra a la sociedad "DECOR-UTIL C.LTDA.”, 

6 constante en la escritura pública autorizada por el 
———_—__—_ —_ ———————— A 

7 Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el cuatro de 

HAT 
8 aqueto de mil novecientos sesenta y nueve, e inscrita      

  

9 el oí de agosto de mid novecientos sesenta y fueve. 

10 En las escrituras públicas citadas en esta cláusula 

11 segunda se deja constancia que con respecto a llos 

12 predios se ha cumplido con lo dispuesto en la Ley, en 

13 razón de ser predios ribereftos, na obetante da 

     anterior, se acompafiará a esta escritura publica la 14    
      

   

  

   
   

  

  

  

      

  

  

  

15 correspondiente delimitación de Zona de Plays 

16 INMOBILIARIA GOMIL  S5.A.. en calidad de propietaria de 

17 los solares antes descritos promovió la construcción 

19 das con la letra A y BE, cada torre con sels pizos 

20 altos y once departamentos, que se denomina VISTA 

21 CLUB, sometido los solares y el edificio mencionado, 

22 al Régimen de PFropiedad Horizontal según consta de la 

23 escritura pública de constitución del Régimen emtendi- 

AO0OO0O_O0OÓOgn0E€qO0OOonK0OÉe —ee0BQ —————————— A e ——e———— 

25 quil, Abogado Francisco Coronel Flores, el veintiocho 

26 de entro de mil novecientos noventa y uno, inscrita en 

    
        

    

la Propiedad Horizontal del Cantón    de    el Registro 217 

8 Samborondón, el siete de febrero de mil novecientos



  

ce “e 
"O 

Obuuu se 

1 pr, uno, de fojas uno al diecisiete, y anotada 

2 bajo-€l múmero doscientos treinta y dos en el Reperto- 

3 río. En la misma fecha veintiocho de enero de mil 

- 4 novecientos noventa y uno se protocolizaron los planos 

    

5 correspondientes al edificio y con fecha siete de 

6 febrero de mil novecientos noventa y uno se inscribie- 

7 ron en el Registro de Planos a cargo del Registrador 

8 del Cantón Samborondón los antes referidos planos. En 

  

9 la escritura pública de constitución del Regimen de 

10 Propiedad Horizontal precitada, se contiene la 

11 correspondiente Declaratoria Municipal de Fropiedad 

12 Horizoftal, extendida por el Secretario de la Munici- 

13 palidad de Samborondón a nombre del Ilustre Concejo 

14 Cantonal, el cuadro de alícucotes correspondientes 

15 aprobado por la llustre Municipalidad de Samborondón; 

16 y el Reglamento de Propiedad Horizontal dictado por el 

17 Ejecutivo, de cuyo contenido se encuentran debidamente 

  

   
18 impuestos los accionistas fumdadores, por 

       
       

    

            

19 recibido un ejemplar del mismg. El Departamento estará 

20 comprendido dentro de los siguientes linderos y 

21 dimensiones: PLANTA EN QUINTO PISO: Partiendo de la 

22 "columna central de la fachada anterior del Bloque As 

23 en dirección Sur-Norte, dos metros veinte centímetros; 

24 desde este punto en dirección Sur—Deste, a Cuarenta y 

25 cinco grados, cero metros sesenta y cinco centímetros; 

26 desde este punto en dirección Sur-Norte, cinco metros 

27 ochenta y cinco centímetros; desde este pun “en 

dirección Deste-Este, un metro cuarenta centíme 
28 

  

Ab, Neleon Gusta Marte A, 

Notario an. azi Cae” Guayaquil



  

1 desde este punto en dirección Sur-Norte, dos metros a a — o — —— o _o o oe e Q —_—_—_aá  É—_———_— 

2 cincuenta y cinco centímetros; - desde ese punto en 

  

    
          

          dirección Deste-Norte, a cuarenta y cin grados, dos 
       

metros; desde este punto en dirección Deste-Este, tres 

        

      
    

  

  

4 

5 metros setenta centímetros; desde este punto, en 

6 dirección Norte-Sur, cero metros cuarenta centimetros; 

7 desde este punto en dirección Deste-Este, un metro 

8 sesenta centimetros desde este punto, en dirección 

9 Sur-Norte, cero metro setenta centimetros; desde este 

10 punte en dirección —Deste-Este, ocho metros veinte 

11 centímetros; desde este punto en dirección Norte-Sur, 

12 cero metro setenta centímetros] desde este punto en 

13 dirección Este-Deste, cinco metros veinte centímetros; 

14 desde este punto, en dirección Norte-Este, a cuarenta 

15 y Cinco grados, un metro sesenta centimetros] desde 

16 este punto en dirección Norte-Sur, dos metros cincuen— 

17 ta y cinco centímetros; desde este punto, en dirección 

18 Deste-Este, cero metro sesenta y cinco centímetros; 

19 desde este punto, en dirección Norte-Sur, seis metros 

20 treinta y cinco centimetros; desde este punto en 

21 dirección Oestog“Este, un metro cincuenta centímetros; 
      

      

   desde este” punto en dirección Norte-Sur, dos metros 

    

22 

23 veinte centímetrosji desde este punto en dirección 

24 Este-Oeste, ocho metros cincuenta centímetros; desde 

25 este punto, en dirección —Sur-Norte, un metro setenta 

26 centímetros; desde este punto, en dirección Este-Des- 

27 te, dos metros ochenta centímetros; desde este punto 

  

en dirección Sur-Norte, cero metro cuarenta centíme- 
28



00v00 14 

    

., 1 tros: desde este punto en dirección Este-Deste, seis 

- . 2 metros setenta centimetros; desde este punto en 

3 dirección Horte-Sur, dos metros diez centímetros; 

  

A desde este punto en dirección Este-Mleste, cinco 
e     

   

      

   
metros noventa ceñtimetrosi llegando al punto original 

  

6 de la medición. PLANTA EN SEXTO P1I50: Desde el vértice 

  

7 MNor-QCeste, de la fachada anterior del bloque A, en 

  

dirección Deste-Este, con dos metros sesenta centime- 

    

  

8 

9 tros] desde este punto. en dirección Sur-Norte, cero 

10 metros setenta centimetros desde este punto, en 

0 11 dirección Deste-Este, 09% metros veinte centimetros; 

12 desde este punto, nn dirección Este-Ceste, Cinco 

13 metros veinte centimetros. desde este punto, en 

. . 44 dirección Norte-Este, a cuarenta y Cinco grados, un 

. 15 metro sesenta centimetros; desde este punto, en 

. 16 dirección Norte-Sur, dos metros cincuenta y cinco 

17 centímetros; desde este punto en dirección Deste-Este, 

18 con dos metros veinte centimetros: desde este punto en 

19 dirección Horte-Sur, seis metros treinta Y cinco 

0 20 centímetros; desde este punto, en dirección Deste-Es- 

21 te, con cero metros cincuenta centímetros, desde este 
A —_>EE - MMMM A A A A A A A A 

punto en dirécción Norte-Sur, cuatro metros veinte 

      

22 
23 centímetros; desde este punto en dirección Este-Oeste, 

24 cnce metros sesenta centímetros desde este punto, en 

. 25 dirección Sur-Norte, cuatro metros veinte centimetros: 

26 desde este punto. en dirección Este-Deste, con ocho 

      
   

  

    

, 
metros sesenta centímetros; De este punto, en dir 

y 27 

28 ción Sur-—-Norte, cuatro metros diez centímetros; de 

Ab, Mleon (A ¿Cañarte 

iolásid Avi Q ón Guayaquil 
A.



  

          

   

Ae "o 

1 , este punto en dirección Deste-Norte, a cuarenta Y 

2 cinco grados, dos metros sesenta y cinco centímetros; 

3 Desde este punto en dirección Este-Horte, a noventa 

4 grados, un metro sesenta centímetros; desde este punto 

5 en dirección Sur-MNorte, es métros, ilegando al punto 

    

original de la medie 

  

6 

7 identificado con el  rmámero CINCO. com TRECE HEFTROS 

8 CUADRADOS TRECE  DECIMETROS CUADRADOS. —teniendo los 

9 siguientes linderos y dimensiones: BODEGA NUMERO CINCO 

10 DEL BLOQUE fs  Cabida trapezoidal, com linderos: al 

11 Norte: tres metros, treinta y cinco centimetros, con 

12 bodega número cuatro, al  Estez dos Metros. con 

13 corredor, al Suri cinco. metros, con muro de cimenta- 

14 ción entre columnas once Y quince; al Oeste, cinco 

15 metros treinta centímetros con suro de cimentación del 

eje de columnas unorseis-quince-veinte-veinticinco. 

  

número DIECIOCHO con CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS , 

    

: 19 

20 NOVENTA Y OCHO DECIMETROS CUADRADOS, con los siguien-— 

21 tes linderos y dimensiones: fl Sur: con el estacio- 

29 co namiento número diecinueve s com siete metros; al Estez 

23 con la vía de acceso al bloque Deste de estacionamien— 

24 to, con cinco metros cuarenta centímetros; al Norte, 

25 con estacionamiento número diecisiete con cinco metros 

26 cuarenta centímetros, al Oeste: bajando desde el 

extremo noroeste del lindero Norte en dirección , 

  

28 Norte-Sur. dos metros setenta centímetros, desde este 

 



  

0060 15 

1 punto a treinta grados en dirección —Sur-Deste, dos 

  

Mb metros, desde es punto hasta el  lindero con el 
       

     

      

  

     

  

  

estacionamien 

  

número diecinueve, un metro setenta 

centimetros. También forma parte del estacionamiento 

    

4 

5 número veinte, la segunda de cinco cabidas de cinco 

6 metros cincuenta centímetros nor dos metros sesenta : 

7 centímetros, considerades de sur e nortes y ubicadas 

8 con dos siguientes linderos: Ál Norte, jardinera norte 

9 del Condominio, al Sur, Jardinera de la vía principal 

10 de acceso al condominio, al Este, jardinera comtigua a 

la cancha de tennis, al Oeste, vía de acces    

          

  

    

      

Norte de       AREA TOTAL + visitantes a 12 estacionamientos de 
  

CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS NOVENTA Y OCHO DECI 

  

13 

24 METROS CUADRADOS. La superficie total de este Departa- 

15 mento A-CINCUENTA Y DOS.,incluyendo el área de casille- 

16 ra de sótana y el áres de estacionamiento es de 

17 QUINIENTOS ECE-— METROS CUADRADOS ONCE  DECIMETROS 

  

CUADRADOS, Al departamento identificado como TORRE A, 

  

18 

19 DEL QUINTO Y SEXTO FISO, LADO NORTE DEPARTAMENTO 

20 ACINCUENTA Y DOS, al área de estacionamiento 
y «al 

21 área de casillero de sótano accede o le es correla- 

22 "tiva la alícuota Oo cuota de condominio de SEIS 

23 ENTEROS, SETENTA Y SEIS CENTESIMOS FOR CIENTO. El 

24 aportante,por 
los derechos que representa de 
   

  

     

       

  

   

   
25 liaria Gomil S.A.,expresas; 

  

AO 

el “departamento 

=== 
de sótano, >áfea de estacionamiento) 

   

      

   

26 casillero     y su 

 



1 obstante lo cual /se obliga al saneamiento en los 

    

2 términos de Ley. El departamento, casillero de sótano, . 

3 el área de estacionamiento y su alícuota ha sido 
— * 

  

as fundadores en la suma de    
       

    
MIL. SUCRE       Co UN MILLON CIENTO VEINTE con lo cual se 

       

  

     

5 
a 

sh 

6 del valor total de las acciones suscritas 

7 por la compañía  aportante., En consecuencia los 

8 accionistas fundadores a ceptan el aporte, /r a cambio 

     
compafila       

  

de tal aporte recibirá portante las 

  

      

    

10 acciones que legalmente le corresponder. Los aÁccionmis- 

11 tas fundadores se constituyen solidariamente responsa- 0 

12 bles frente «a la sociedad y com relación a terceros 

13 por el valor asignado a la especie aportada conforme 

  

lo establece la Ley de  Compafiias. Fs decir que el 

              

14 o 

15 capital se encuentra totalmente suscrito y pagado en . 

16 más de cincuenta por ciento. Los gastos de transeferen- 0 o 

17 cia son de cuenta de la aportante, inmobilisria Gomil , a > 

18 S.A... DECLARACIONES FINALES. Los socios fundadores 0 

19 de INVERSELECTA S.A. declaran: Uno.- Que se encuentran GN, 

20 absolutamente de acuerdo con el. estatuto de la A 0 

21 sociedad contenido en este instrumentos Dos.- ue 

292 facultan al señor Abogado Gabriel Vergara Ví, para que o 

23 realice ante la Superintendencia de Compañías, y demás 

24 autoridades y organismos Competentes los trámites 

  

dad     conducentes del establecimiento legal de esta soci     25 

   

    

26 hasta la inscripción en el Registro Mercantily Tres.- 

27 Que así mismo €el Abogado Gabriel Vergara V., está 

28 autorizado para convocar la primera Junta General de 
o e e 1 5 5 e 5 5 5 5 5 5 7 5 ¿o 5 1 5 a PP
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no Dn. . - e. Señor" '“Ingenieró  - DS o. o 

$ 

  

Luis Fernando Tlingworth Guerrero . 
Civdad.- . e ts A o a 

.. .- elo. . oo. : con 1 : : . o .- . - » 

" De mis consideraciones? 

  

    

i : : 

Es my grato para 'mí hacerle co: mo Junta General de Accionistas de 
biliaria Gomil S,A., ada celebrada el día de hoy, re- 

irlo como GERENTE GENERALde la sociedad, por el período de CIN- 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Octavo del Estatu- 

to Social, a usted le corresponde la representación legal de la Compañía en 
" todos sus negocios u operaciones, tanto judicisles como extrajudiciales, pu 
diendo ejercerla actuando individualmente, 

El Estatuto Social de la Compañía se encuentra incorporado en la Escritura 
Pública Fundacional, otorgada por el Notario Décimo Cuarto Suplente de Gua- 
yaquil, el 30 de Abril de 1985, e inscrita en el Registro Mercantil del Can 
tón Samborondón, el 17 de Junio de 1985. 

_ Al commnicarle de este particular, aprovecho la oportunidad para desearle - 
toda clase de éxitos en el ejercicio de su cargo. Usted reemplaza al señor . 

Antonio Gómez Santos. 

” Atentamente, A 

+. FERNANDO INGWORTH VERNAZA 
PRESIDENTE 

, 

. 1 Tr ¿ ; . - . 

" : MN " - , 2. Ab. Nelson 9: 
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ELIMINE: ¿ucda inserito-c1 Fombraricnto de Gerente Ge- a 

nova Cc 1 Connañia Inmobiliaria Comil Z.f£., e fevor ¿cl 7 

ro LUIS FERNANDO ILLINGUONI GUSTO, Je fa . 

co. 97 en el ¡egistro Hererntil; y, eno- 

1.126 en cl Gepegtorin.-/Ámborentón, A o    
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BANCO — BOLIVARIANO 

  

7 : | 000600 17 

. d 

| : CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 14264 

Certificamos haber recibido en depósito, en cuenta cp var la integración de 
capital de la Compañía en formación INVERSELECTA S.A; Y 

la cantidad de DOS CIENTOS VEINTE Y TRES MIL 00/100 HARAN 
sucres, correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores, en la proporción 
siguiente; 

( NOMBRE: CANTIDAD: 

dh | Ós - Y 
. INMOBILIARIA GOMIL S.A. . $ 219.000,00 
JORGE ILLINGWORTH GUERRERO LP .- 1.000,00 

% ADRIANA ILLINGWORTH GUERRERO 1.000,00 
-E_4 CONSUELO MARTINEZ VILLAO 1.000,00 
[3 CABRIEL VERGARA VILLAQUI 1.000,00 Y 
¿ 

    

  

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se 
refiere este Certificado, una vez constituida la Compañía, a los Administradores de la 
misma, después de que el Juez competente o Superintendencia de Compañías, según sea 
el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución y previa entrega a este 
Banco de copia certificada e inscrita tanto de la correspondiente escritura de constitución 
así como de los nombramientos de los Administradores. 

sí
, 

a Si la compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se 
refiere este Certificado, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autoriza- 
ción del Juez competente o Superintendencia de Compañías, según el caso, 

El presente documento no tiene valor negociakle y lo hemos extendido a base de la 
información y datos que nos han sido proporcionados par los interesados, sin nuestra res- 
ponsabilidad, f 

* Guayaquil, 4 DE DICIEMBRE DE 1991" / 
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Oficio No.27-A25G-€C-S-90. 
1. FRUMICIPALIDAD DEL 00-s- 

CANTOR SAMBORONDON 
o 

rra Y ma 

Semborondón, Agosto, 27 . de 190... e 

. Señore£”- 

P Inmobiliaria Gomil S.A. 

! 1. Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Cúmplo en comunicarle, que el Ilustre Concejo Cantonal de Samborondón 

en su Sesión Ordinaria, celebrada el día viér:es 3 de agosto del año . 

en Curso, previo los informes, tazto técnico, como legal, emitidos por 

y los Departamentos respectivos, resolvió: Conceder la autorización uni 

ciapal, mediante la cual, se incorpora al Régimen de Propiedad Borizon 

tal al condominio denominado "Vista “¿:1b"”, de propiedad de Inmobilis3rij 

Gomil S. A, ubicado en la urbanización "Entre-Rios", desta jurisdic 
ción Cantonal, concretamente en los solares $ 12 y de la manzan3 - 

$ Ol (A), de conformidad con el siguiente cuadro de alícuotas. : - 

  
         

ie o mo, Torre "A" - alícuota 

o PB Dpto  A-iU 4,48 
o Piso 1. A-11 4,00 . 

E o oa : A-12 4,00 - 

Piso 2. A-21 4,00 a 
A-22 4,00 » 

Piso 3. A-31 4.00 7 

_A-32 4,00 * 
Piso 4. A-41 4,00 

A-42 4,00 
7 Piso 5 y 6. A-51 6,76 

Piso 5 y 6 A-52 6,76 — 

Tort. - 

, : PB. , 
” Piso 1. 8 

Piso 2. 

. Pise 3. : 

s , Piso 4. 

Piso 5 y 
Piso 5 y 6 

   
    

ATA Bl. 

Ms iio”



CONDOMINIO VISTA CLUB 
ENTRERIOS 

CERTIFICADO DE EXPENSAS MN 

Por medio de la presente, certificamos que el Departamento 

A-52 se encuentra al día con sus obligaciones para con el 

Condominio Vista Club. 

Guayaquil, Diciembre 6 de or, 

    o AZ AE mn 

ING. VICTORIA GOMEZ E. 
. Administradora 
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTON SAMBORONDON 

c0u00 19 

  

AVALUOS Y CATASTRO Samborondón, L£ de Novienbre de 1.991 y 

JOSE A, TORRES QIICA 

JEFE DE CATASTROS Y -:VÁLUOS MUNICIPALES DEL CANTON SAMBORONDON 

A petición verbal de parte ineteresada CERTIFICA; Que el valor co- 

mercial de los solares Nos. 12 y 15 de la manzana letra "A" del sector En- y 

trerios de esta jurisdicción centonal, de propiedad de la Cia. Inmobilia -—.j: 

ria "GOMIL" S.A., es a razón de S/ F.450,00 (TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUEN Z 

0 TA 00/100 SUCRES) a 

e 
t
n
 

  
    p Ab. Nelson Gustan añfarte A. 

. 
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IA 
I. MUNICIPALIDAD DE: SAMBORONDON 

TITULO DE IMPUESTO PREDIAL URBANO No. 
CONTRIBUYENTE CÓDIGO 

CIA.INMOB. GOMIL - : 4 20 10 

UF MALECON ENTRE RIOS 

    

  

   
   

  

4029]' 
1201. 

      

       

     
    

  

      
    

     

  

AL 
AVAL 

| AVAL REY 
| DESC 10, POR 
:| AVALUO CÁTASTRA 

PREDIUS URBANOS —. 
1 POR MIL EDUCACION 
1 BUR MIL MEDICINA RURAL 

3, Y/0 6 X MIL ADICIONAL y 
viv. RURAL INTERES SÓCIA . 
SOLAR NO EDIFICADO pa 0 I AD 
EMISION y 
TOTAL» 

1 DESCUEA TOS 

      

INT SORA 

  

   
        

TOTAL 

  

: IESPAEAD: 
Coin funda PAL    

. . CUERPO DE.BOMBEROS 

- SAMBORUNDON. 

Timos . GOMIL 

DEF MALECON ENTRE RIOS 

VALUD COMERCIA 
AVACUO IMPONÍBL 

1:1/2 POR MIL 
COSTO DEL. TITULO 
TOTAL oo... 

” DESCUENTOS 
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JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

A SUM ubuesto- pel 2OESAOAAS Por 5, 11=200,00 
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ha o, 00560 21 
RECIBI de INMOBILIARIA GOMIL S. Ao * 

ta caida de NOS MEL DOSCTENOS 00/9007 _sucrs, 
por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto/ Alcabalas, sobre un valor de 

sj  1"120,000,00 LECTEIA UANTON"SAMBOR A ¿Hansferencia 
INVERS AS de dominio de SUMA /EA ES A ] 

PAGADO CON CHEQUE % 493129 CITIBANK +.* 
_ A A  - _ EA BG NELSON CAÑA RPTE 

según Art. 20 ) del 1 Decreto Ejecutivo No. $00 ) del 22 de Mayo de 1946. 

1. .io/91 
e, a de 19 

Junta de Beneficáncia de Guayaquil 

== —>S José Veintimilla Cabrera 
TESORERO 

“ ORIGINAL | o Sales 
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1 MUMERO: PROTOCOL 1ZACION DEL TEXTO DEL 

  

o AAA EEN 

2 O CERTIFICADO OTORGADO POR LA 
  

    

   
   

      

DIRECCION DE LA MARINA MERCANTE 
a 

Y DEL LITORAL. 
AAA AAA A A cc —— — — — —————————Á 

CUANMTIA: INDETERMINADA     

  

6 SEROR NOTSRTÓ: "Sírvase protocolizar en el Registro de 

7 escrituras públicas 23 su  Ccarqo, el Certificado de la 

  

8 Marina Mercante y del Litoral. que scompaña a la 

  

  

  

    

9 oresente.—= ftenmtanente, Firmado. Abogedo: Antonia 

10 Honcava Mosquera. can matrícula profesional del 

0 : 11 Colegio de fbocgados del Guayas, Número: quinientos 

12 nieve. "SEROR DIRECTOR DE LA MARINA MERCANTE Y DEL 

13 LITORAL .— Luis - Fernando Gómez Icaza. á usted con el 

14 debida respeto y cómo mejor proceda en Derecho, le 
A 

o - 15 digas Uno. Soy propietario exclusivo y poseedor 

A 16 absoluto de un fundo rústico, ubicedo dentro de la 

" 17 jurisdicción del - Cantón Samborondén de esta provincia 

18 del Guayas y conocido con el nombre de  TORNERO, el 

, 19 misma que con una superficie «proximada de un mil 

  

cuadras tiene los siouientes linderos generales: por 

  

el Norte, la hacienda Ratán de los herederos del señor O
 

N
A
 

5)
 

pá
 

  

Vicente Santistévan: por el Sur, la confluencia de los 

        

     
     

, y 22 stévans E 

823 ríos Daule y Babahoyo. que desembocan en el Río 

8 Guayas: por el Este, el río Habahoyos, y por el Deste, 
4 

- as el Río Daulez Dos.- Pará una mayor apreciación de los 

226 particulares expuestos. «ecompafño un certificado del 

os y, Registrador de la Propiedad en donde se acredit 

: . y dominio sobre el expresado bien raíz y además,      
  

38 
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1 ejemplares del plano del referido inmueble; Tres.- He 
. 2 - A 0 q  _ 2 A 0 _ 0 A 5 _ 0 0 0 02e——  — € _ _ _—_ yq <A A — nd 

            

2 resuelto enajenar elo. preindicado fundo rústico 

3 denominado Tornero en favor de diversas personas.” : " 

4 Cuatro. Con tales antecedentes, por ser el referido . , 

5 fundo rústico Tornero" un predio ribereño ubicado a 

6 orillas de los ríos Daule-Babahoyo y Guavas. solicito 

7 a usted se sirva disponer daue, de conformidad con el 

8 Aritculo dos del Decreto. Supremo número novecientos 
- : . no Y . Es 

dieciocho" del siete ¿de noviembre de mil novecientos 
  

                                

9 _ : - a 

10 sesenta y tres, se determinen las zonas de playa de 

11 los ríos con los que colindan y sE me autorice las . 

12 ventas que pueda efectuar.- ' Del señor Director. muy 

13 atentamente. firmado. Lo. F. Gómez Icaza. firmado.- 

14 Doctar Raúl Gómez Lince. Presentada el día viernes : o 

15 veintidos de noviembre de mil novecientos sesenta y : - 

16 ocha, a las dieciocho. horas: Lo certifico Armada del - o 

17 Ecuador — Dirección (de la Marina Mercante: v del 7 

18 Litoral.- Guayaquil, aesintidos de noviembre" de mil , 

19 novecientos sesenta y ocho, dieciocho horas.- VISTA la 

20 solicitud presentada: pase a conocimiento de la 

21 Asesoria Jurídica y División Técnica para su estudio e O 

22 inspección correspondiente. El Director de la Marina . 

23 Mercante y del Litoral.- firmado.- Aurelio Maldonado 

24 Miñio.-— Capitán de Navío de Estado Mayor .-- (Hay un 

25 sello).- DIRECCION DE LA — MARINA —-HERCANTE Y DEL 

26 LITORAL.= ASESORIA JURIDICA. 7 Guayaquil, Noviembre - : 

27 veinticinco de mil novecientos sesenta y ocho.-— Nueve " 

  

horas.— VISTA: La solicitud presentada por el señor 
28 

  

. 

s
é



  

      

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 luze Gómez cera. Es _ ldeoal_ por do tanta próoced A 

2 determinarse el pxiete zona de playa. se_ le hará 

3 constar este particular en los plenos y se autorizará 

4 al Notario cara el ctorgamiento de las escrituras de 
a — e 

5 traspaso del dominio. para el evento de ser mavegable 

6 se hará constar la línea divisoria en un plano que 

1 deberá protocolizarse en la misms Notaria en que se 

28 ctorgue la escritura. debiendo dejar una copia simple per 

9 de la escritura. los gastos que demande la inspección o 

10 cerán de cuenta de los interesados. — firma ilegible.- 

11 DIRECCION CDE _LA HARINA MERCANTE Y DEL LIJGRAL . o 

12 Divisióm Tecnmica.- AA veinticinco de 

13 mil' novecientos sesenta Y GOO. diez horas... De 

14 conformidad com la solicitud presentada Y por decreto o 

15 dictado por el señor Director de la Marina Mercante Foo 

16 del Litoral. la División Técnice he efectusdo la 

17 inspección ocular al lugar en mención y encontró que 

  

18 dos linderos hacia el río Daule en su parte sur se 

    
  

  

de zona de playa, e igual     19 forman unas pequeñas 

      

      

    

20 hacia el río Babehovao. En la tinmión de estos dos rios 

21 se arme un bajo pue es beñedo cor el movimiento 0 

22 mareas. lo oue se encuentra señalado en roja Em 10 

23 respectivos olanos. L "3 ¿onas de plave. esteros: 

24 son de dominio prblico. £l deje de ka División Tecnica 

25 ifirmadao) kleber Martin Muñoz .- Glferez de Haviío.- 

26 DIRECCION (DEC LA: MARINA: MERCANTE —Yo DEL. LITORAL. 
           
  

     

  

   

    
       

    

  

   

Guavadquild, e veimbic    de noviemb'e ge m1] 

  

21 

  

tos setenta y ocho, Jas once. horas. W“ioiQ.- 
    

    

  

     28 

      

Ab. Veleon Gusta 

Notáaño a. n úel



  

  

  

Y 
» 

. e 

1 informe de la División Técnica de esta Dirección: a 

2 considera dae dos interesados qniedehn proceder al , . 

3 otorcamiento de la escritura, debiendo orotocolirarse .o 7 

en la misme Hoteríz. fsi misma el interesado debe z 
  

5 presentar copia simple de la escritura de enajeñamien-— 
    

to.- El Director de la Marina Mercante y del Litoral.- 
    

7 Tirmado.- Aurelio Maldonado Miño. Capitán de Navío de 
  

8 Estado Mayor .— Hay un sella”. DILI BERMCIA  —DE PROTOCO- 

LiZACIOÓN: CERTIFICO fue DE COMPRORMIDAD Cd LO DISFPULS- 

  

  

10 TD EN El ARTICULO DIEZ Y OCHO, MUMERAL DOS DE LA LEY 
    

11 NOTARIAL Y EN ESTA FECHA, PROTOCOLIZO EN El REGISTRO 

12 DE ESCRITURAS PUBLICAS DE LÁ NOTARIA  —DECIMA SEPTIMA A 

ss "Ii CARGO, YA CERTIFÁCADO DE LA MARINA 

14 MERCANTE Y DEL A P laYAQUIA., ONCE DE DICIEMBRE 

15 DE MIL NOVECIENTOS IES EL NOTARID.= o 

10 VU dal ( 
IO AAN 7 

AR. NELSON GUSTAVO CARARTE- A. 

  

  

17 

18 

  

19 SÉ OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELIO CONFIERO ESTE OCTAVO TESTIMO-) 
20  NIO, QUE SELLO Y FIRMO ENJLA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS TREINTA DIAS 

21 DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL /NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO: .- EL NOTARIO: 

22 

23 

24 

25 

  

26 

27 
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1 fccionistas, la cual designará aldos funcionarios. A 

2 cuya elección le compete.- ánteponas y soregue usted, 

3 señor Notario, las demás cláusulas de estilo paras la 

4 validez de esta escritura. Esta minuta esta firmada 

5 por_ el Abogado GABRIEL VERGARA VIAL ACQUIRAN, con 

6 matrícula profesional del Colegio de fbogedos del 

7 Guayas, Múmero: dos mil ciento dieciseis. HAS5TA AQUI 

8 LA MIMUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILI- 

      

9 TANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL 

10 VALOR LEGAL.— Quedan agregados a mi registro formando 

11 parte integrante de la presente escritura €el Certifi- 

12 cado de  inteoración de Capital, acta y nombramiento 

13 de la compafiía interviniente; Certificados del Cuerpo 

14 de Bomberos y Municipio de Samborondén; Declaratoria 

15 de Propieded Horizontal; flcabales y sus adicionales.- 

16 Leída que fué esta escritura de principio a fin, por 

17 mí, el Notario, en alta voz, a dos comparecientes, 

18 éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman, 

19 ratific A Y firman en unidad de acto conmigo.—-DOY FE. 

     

   
    

      

   
   

  

  

  

' | 
z Ki 

Alsszn ció 
JORGE_1/JmtenertA—aOR ING. LA       



     

    

CONSUELO MARTINEZ YILLAD 

e.L.    D09-09343338 

  

     
  

  
  

  
  

  

  

8 C.C.09-0397999-5 

9 _ _ 

10 1 

11 AS 

12 AB. NELSON GUSTAVO CARARTE ñ. 
  

13 ES FIZL COPIA DE SU ORIGINAL.- EN F£ DE ELLO COWFI¿RO ESTE 

    
    

  

    

20 pOY FE: CUE AL MARGEN DF LA MATRIZ DF FECHA TREINTA Y UNO PE DICIEMBRE 

    

  

  

21 DE FIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO TOME NOTA QUE EL SFROP SUBINTENDENTE 

22 ME DE TA INTENDENCIA DE COMPAFIAS DE GUAYAQUIL, MB- 

23 DIANTE PESOLUCION NUMERO NOVENTA Y DOS-DOE-UNO-"NO-CERO CFFO CERO UNO 

24 DOS CINCO OCHO TE FECHA CUMIRO DE JUNTO [UY C DVECIRNTOS NOVENTA Y 
  

25 DOS, APROBO LA ESCRITURA QUE CONTIENE EE Pf — mofa suo — 

26 CUINCE DE NIDL NOVECTENTOS NOVENTA Y HA 

A 11 Ar 
28 Ha NAS GET 

      

e
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. TIFICO:- Pando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo - 

Tercero de la “esolución No. 92-2=1=1-0001258, dictada por- 
, el señor Subintende ente de Derecho Socie tario de la Intenden 

> cla “e Compañias de Gunyaquil, el cuatro de Junto de wí1 no 

vecientos noventa y tos, la Transferencia de "ominio que an 

tecede, que hace la Compañía "Inmobiliaria Gomil S.A", a - | 

favor de la COMPAÑIA "INV S. LD CTA S.ñ.", queda Anscrita, - 

de fojas: 4,95% a h, 966, con el No. 1439 en el Registro de - 

Propiedad; y, anotada bajo el No. 1.517 en el Repertorio.- 

Se archivan los comprobantes de pago de impuestos de Regís- 

0 tro y añicionales.- Samborondón, a siete de Septiembre de - 
A 

mí1 novecientos noventa y dos.- 7) . 

Aloe - A 

   

0 CENTIFICO: Que con feuha de hoy, y *n cumplimiento de lo ordenado en 

la kesolución Muero 92=2=1-1-0001258, dictada el 4 de Junio de 1,992, 

por e) SUBINIENDENIE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA INPENDENCIA DE COMPA_ 

ÑYAS DE GUAYAQUIL, queda inscrita esta Escritura, la misma que contie 

ro la CONSTITUCION de INVERSELFECTA 524. s, de fojas «     

    

   
   

24.701 a 24.745, Mimero 3.019 del registro Mercantil, Rubro de indus _ 

triales y anotada bajo el Nimero 24.047 del rBepertorin.-Guayaquil, - 

Nevienmbre veinte y seis de 

erndor Mercantil Suplente .-- 

CERTIFICO: Une con fecha de hoy, queda archivada una copia sauténti -



ca de esta Escritura, en curplimiento de lo dispuesto en el De 

ereto 733, dictada el señor Presidente de la Repbblica el 22     

   
       

   
   

   

«975, publicado en el Registro Oficial Nímero 878 

Registrador 

del 

átrias de Guayaquil, correspon_ 

Señe «Guayaquil, Noviembre 

Js noventa y dose-hi Registrador 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC-DA-SG 

z 0041003 

Guayaquil, A 

Señor 

GERENTE DEL BANCO BOLIVARIANO 
Cludad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la cotm- 

pañía. 
INVERSELECTA S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

ES 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

 


